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Resumen 

Este ensayo analiza la exigencia de probar una causal en los divorcios contenciosos desde una 

perspectiva constitucional, argumentando que dicha práctica vulnera derechos fundamentales 

como la autonomía, la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad. En sistemas jurídicos en 

los que se impone la acreditación de una causal para terminar el vínculo matrimonial, quien 

solicita el divorcio debe atravesar un proceso desgastante y complejo que retrasa la resolución 

del conflicto, en lugar de ayudar a resolverlo. A través de un análisis comparativo con modelos 

extranjeros respecto al régimen de divorcio con y sin causal, se puede constatar que el divorcio 

sin necesidad de invocar causa alguna resulta más ágil, menos conflictivo y es mucho más 

coherente con los derechos fundamentales. Eliminar el requisito probatorio no sólo permitirá que 

los juzgados reduzcan su carga procesal, también va a respetar la vida privada y el derecho a la 

intimidad de las partes involucradas. El presente ensayo demuestra que la legislación actual no 

va acorde a principios constitucionales como el de igualdad, autonomía de las partes, los cuales 

se ven limitados por la exigencia de presentar pruebas en el proceso de divorcio, al imponer 

obstáculos innecesarios a aquellos que desean terminar con el matrimonio de manera unilateral. 

En consecuencia, plantea impulsar una actualización normativa que reconozca al divorcio sin 

expresión de causa como una alternativa legítima, digna y accesible, que permita tener acceso a 

procesos más humanos, breves y con valores modernos de justicia.  

Keywords: Divorcio, divorcio incausado, causal, prueba, voluntad, unilateral, matrimonio.  
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Abstract 

This essay analyzes the requirement to present evidence in contested divorces from a 

constitutional perspective, arguing that this practice violates fundamental rights such as dignity, 

autonomy, and the free development of one’s personality. In legal systems where require proof of 

faults to dissolve a marriage, the person seeking divorce must have to go through a lengthy and 

exhausting process that may unnecessarily delays the resolution of the conflict, instead of 

helping to resolve it. Through a comparative analysis of foreign legal models regarding with and 

without grounds, it can be seen that divorce without the need to invoke any cause results faster, 

less contentious, and more consistent with fundamental rights. Removing the evidentiary 

requirement will not only allow the workload of the courts, also will protect the privacy and 

personal life of those involved.  This essay shows that current Ecuadorian legislation is 

inconsistent with constitutional principles such as equality and individual autonomy, which are 

limited by the requirement to present evidence in divorce proceedings, imposing unnecessary 

obstacles on those seeking to unilaterally end a marriage. Consequently, it proposes promoting a 

legal reform that recognizes no-fault divorce as a legitimate , dignified and accessible 

alternative, allowing access to a more humane proceedings, that uphold modern values of 

justice. 
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Introducción 

 

El derecho al divorcio constituye un elemento esencial de la autonomía personal y la libre 

autodeterminación de los individuos. La legislación ecuatoriana, todavía es restrictiva y exige a 

quien desea disolver el matrimonio que presente pruebas para justificar la causal de divorcio 

invocada. Este requisito, es una carga emocional y económica, que obliga a la parte afectada a 

mantenerse dentro de ese vínculo, prolongando situaciones de violencia, maltrato, dependencia, 

entre otras. En consecuencia, no resguarda la institución del matrimonio, ni mucho menos 

garantiza justicia, más bien vulnera derechos fundamentales como el de igualdad, intimidad, 

libre desarrollo de la personalidad (Alonso, 2020).  

 

Este ensayo se sustenta en la idea de que, si somos libres para comenzar una relación 

afectiva, así mismo debemos tener la libertad para poder terminarla. Resulta contradictorio que, 

en un estado de derechos, en el que se reconocen las libertades y garantías de las personas, aún 

se encuentre condicionado el divorcio a una carga probatoria, obligando a las partes a que 

prolonguen el sufrimiento que supone una separación. Por tal razón, se aborda el tema a través 

de un análisis crítico y cualitativo, orientado a examinar la forma en que se contraponen los 

principios constitucionales con el marco jurídico vigente en materia de divorcio. 

 

El análisis incorpora la revisión de jurisprudencia constitucional, con especial atención a 

la Sentencia 71-21-IN/25 de la Corte Constitucional, así como también, trabajos doctrinarios y 

referencias internacionales que demuestran que renunciar de la exigencia de pruebas de las 

causales de divorcio, favorece una administración de justicia más humana y menos invasiva de la 

vida privada, que alivia no solo la carga procesal, sino también la carga psicológica de las 

personas que desean divorciarse.  

 

Este trabajo parte de una premisa: cuando se impone la obligación de probar una causal 

para divorciarse, se le impone una carga adicional a la que ya tiene por el simple hecho de 

decidir divorciarse. Esto afecta no solo su libre capacidad de decidir sobre su estado civil, sino 

que también, el proceso de divorcio se convierte en un escenario en el que se reabren heridas 

emocionales y las partes terminan siendo juzgadas por el juez y también por la sociedad.  
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Por todo esto, es necesaria una reforma en el marco legal que permita en el Ecuador un 

divorcio más humano, breve y respetuoso con la intimidad de las personas. Los procesos, al 

involucrar temas personales y sensibles, deberían llevarse desde un enfoque que minimice la 

judicialización y resguarde la privacidad de las partes. La sobrecarga en dichas unidades no solo 

provoca retrasos en la resolución de otras causas, sino que también compromete la eficiencia del 

sistema judicial para atender causas de mayor complejidad.  

 

Como lo plantea Núñez Dávila (2021), “reconocer el divorcio incausado como una vía 

legítima no es solo una reforma legal, sino un acto de justicia personal: es devolverle a cada 

individuo la libertad de decidir sobre su vida afectiva sin necesidad de justificar el dolor” (p. 

161). El planteamiento del divorcio incausado no solo es un avance normativo, también 

representaría un gran paso hacia la modernización de nuestro sistema, convirtiéndose en uno más 

acorde a los derechos humanos y empático con las situaciones personales de los que pretenden 

acceder a un divorcio.  

 

Este trabajo académico busca proponer que se elimine este requisito probatorio y que se 

reconozca constitucionalmente el derecho a disolver el matrimonio libremente. Insistir en un 

modelo que obliga a las personas a mantener un matrimonio, es ignorar que a puertas cerradas 

seguirán disolviendo sus vínculos afectivos con o sin causales. La alternativa más razonable es 

permitir disolver el matrimonio libremente, sin pruebas ni culpables. Como señala Núñez Dávila 

(2021), el modelo actual “violenta el derecho al libre desarrollo de la personalidad toda vez que 

las personas se encuentran constreñidas a permanecer en una relación […] en la que ya no 

quieren estar” (p. 160). 
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Marco Teórico 

 

El divorcio es una figura jurídica que permite la disolución del vínculo matrimonial y ha 

evolucionado en diversos ordenamientos para adecuarse a los principios fundamentales de los 

derechos humanos. Tradicionalmente, el modelo más común en América Latina ha sido el divorcio 

por causales, el cual exige a quien desea separarse la demostración de hechos como adulterio, 

violencia, abandono o falta de armonía, configurando una estructura de corte sancionador, donde 

el proceso se asemeja más a un juicio de culpabilidad que a un trámite de separación voluntaria 

(Carmona Brenis, 2018).  

 

Frente a ese enfoque tradicional, el divorcio incausado surge como una opción que libera 

a las partes de la obligación de justificar su decisión de separarse. Esta figura va tomando fuerza 

en cada vez más países de la región, aquellos que respetan la libertad personal y aceptan la idea 

de que si una de las partes se quiere divorciar esa decisión basta para considerarse el fin del 

mismo (Ruiz Peña, 2016). Esta postura, inspirada en la noción romana del repudium sine causa, 

reconoce que el afecto y la voluntad constituyen el verdadero sustento del vínculo matrimonial. Si 

alguno de estos desaparecía, el matrimonio debía de extinguirse. (citado en Alonso, 2020). Persistir 

forzosamente en esa unión no es garantía de estabilidad, sino una forma de violencia institucional. 

 

Entre los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución ecuatoriana de 2008, se 

encuentran el libre desarrollo de la personalidad, la autonomía de la voluntad, respeto a la 

dignidad humana y la protección de la vida privada y familiar, previstos en los artículos 66.5, 

66.11, 66.1 y 66.20, derechos que buscan resguardar las decisiones personales de los individuos 

frente a injerencias estatales. 

 

Diversos países han mostrado un continuo progreso hacia la implementación del divorcio 

incausado. El Tribunal Constitucional en México sostiene que la voluntad de una persona basta 

para poner fin al matrimonio sin tener que acreditar una causa concreta (Alonso, 2020). En 

Argentina, la Corte Suprema ha considerado que la obligación de probar una causal atenta contra 

la intimidad y dignidad de los individuos. (Culaciati, 2015). En el caso de Chile, se han dado 
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pasos hacia una gestión extrajudicial del divorcio ante notario, siempre que sea de mutuo 

acuerdo (Naranjo Riera, 2019). Dentro de la Unión Europea, diversos países han incorporado 

procedimientos administrativos de divorcio, eliminando la intervención judicial, garantizando 

eficiencia y menor afectación de derechos individuales (Jiménez Blanco, 2022). 

 

Otro aspecto a considerar es que la exigencia de pruebas en un divorcio no afecta a 

hombres y mujeres por igual. Las mujeres -debido al contexto social de nuestro país- enfrentan 

mayores desafíos a la hora de demostrar hechos íntimos o difíciles de probar, como la violencia 

psicológica o económica. Esta situación vulnera el principio de igualdad y no discriminación 

previstos en nuestra Constitución y en disposiciones internacionales como la Convención sobre 

la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

 

No existen indicios que demuestren que la eliminación del requisito probatorio haya 

debilitado la institución del matrimonio. Al contrario, se ha potenciado el respeto por las 

decisiones personales, se han reducido los enfrentamientos judiciales y se ha mejorado la 

operatividad de las cortes. La experiencia ha demostrado que el divorcio incausado no solo es 

funcional, sino que se alinea con principios éticos, respetuosos con los derechos fundamentales 

(Culaciati, 2015; Nuñez Dávila, 2021). 

 

En Ecuador, la Ley Notarial contempla la única forma de disolver un matrimonio sin 

necesidad de presentarse a juicio, que es hacerlo a través de un notario, exclusivamente en casos 

de divorcio por mutuo acuerdo -esta posibilidad es válida siempre que la situación de los hijos, 

de haberlos, ya se encuentre totalmente resuelta-. Lo que excluye totalmente a los casos en que 

uno solo de los cónyuges desea divorciarse, consecuentemente obliga a esa parte a acudir ante un 

juez, ampararse en una de las causales establecidas en el artículo 110 del Código Civil y probar 

porqué ya no desea continuar con el vínculo matrimonial, como si su simple voluntad no fuera 

suficiente. 

 

El divorcio incausado no busca debilitar la familia, que es el núcleo de la sociedad; sino 

consolidar una visión más moderna y humana sobre el vínculo familiar. Incorporarlo en nuestro 

ordenamiento jurídico va a permitir que nuestra legislación este ajustada a estándares 
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internacionales de derechos humanos. Nadie debe permanecer en un matrimonio por obligación, 

tampoco debe pedir permiso al Estado para la toma de decisiones de cuestiones netamente 

personales, en palabras de Nuñez Dávila (2021), no debería negarse el derecho a sanar y 

comenzar de nuevo, y de decidir sobre nuestras propias vidas.  

 

Desarrollo 
 

En Ecuador, la exigencia de presentar pruebas en los procesos de divorcio representa una 

restricción desproporcionada de derechos esenciales como el de autonomía personal y el libre 

desarrollo de la personalidad. Además de prolongar el conflicto, somete a las partes a una carga 

emocional considerable, que puede reabrir heridas para quien solo busca cerrar una etapa de su 

vida. Este sistema puede convertirse en una experiencia revictimizante y humillante, negándole 

la posibilidad de decidir sobre su propia vida.  

 

Demostrar una causal, por ejemplo: malos tratos, infidelidad o abandono, hace que la 

decisión sea más dura de lo que realmente es, porque la transforma en un escenario de 

exposición judicial, en el que hay que incurrir en gastos de tiempo y de dinero. No se trata de tan 

solo demostrar un hecho, sino de convencer que ese hecho generó el dolor suficiente, que 

justifica el  “pedir permiso” ante la ley para disolver el vínculo. El divorcio termina 

convirtiéndose en un privilegio en el que tan sólo unos cuantos pueden acceder con dignidad, 

porque para pagar abogados y soportar meses de juicio, hay que tener dinero.  

 

Detrás de todo esto hay algo que no se puede medir con dinero y es el desgaste 

emocional. Revivir esos momentos que motivaron la decisión de divorciarse, provoca que las 

partes reabran esas heridas que están intentando dejar atrás. La búsqueda de libertad se 

transforma en burocracia y se deja a un lado lo más importante, el bienestar emocional de los 

hijos y de los involucrados Naranjo Riera (2019). 

 

El sistema judicial que esta pensado para hacer justicia, termina siendo una herramienta 

de exposición de la intimidad ante el público, porque las partes deben hablar del desamor, de la 

rutina que asfixia, del silencio que se volvió costumbre, o de la violencia que no siempre deja 



6 
 

 

 

huellas visibles. En esta exposición obligada se desdibuja la protección a la dignidad humana, 

consagrada en el artículo 66.1 de la Constitución, que debería resguardar precisamente estos 

espacios de vulnerabilidad. 

 

A diferencia del divorcio sin expresión de causa que ha demostrado ser una alternativa 

más garantista, al centrarse en la voluntad de los individuos y no en la búsqueda de culpables o 

pruebas, evitando exponer la vida íntima en el ámbito judicial (Alonso, 2020; Jiménez Blanco, 

2022). 

 

Desde un enfoque social, la obligación de acreditar una causal puede convertirse en un 

freno para las personas que deseen divorciarse, en especial cuando no cuentan con las pruebas 

suficientes o por el temor de acudir a un juzgado. Esta situación puede obligar a las partes a 

permanecer en un matrimonio disfuncional por razones ajenas a su voluntad. En contraposición 

con países donde han adoptado el divorcio incausado, en los que se promueve la libertad de 

decisión y prima la voluntad de querer mantener el vínculo por encima de una obligación legal 

(Ruiz Peña, 2016). 

 

Hay posturas que sostienen que la supresión de causales podría debilitar la institución 

matrimonial, porque al hacerlo más sencillo se podría afectar la “seguridad jurídica” traducida en 

estabilidad conyugal. Sin embargo, otros autores opinan que los índices de divorcios no responden 

a la prueba de causales, sino de factores socioculturales más profundos. Bajo esa perspectiva, el 

divorcio incausado podría ser una alternativa para gestionar esas separaciones de una manera más 

humana y coherente: si ya no existe la voluntad de por lo menos una de las partes de continuar 

juntos, ese vínculo ha perdido su razón de ser, con o sin prueba alguna. En países como el nuestro, 

la rigidez legal provoca que muchas personas se mantengan casados en papeles, pero que vivan sus 

vidas completamente separadas el uno del otro, e incluso hay casos en los que rehacen su vida con 

ese estado civil y hasta fallecen con el mismo, lo que genera incluso otros conflictos legales, de 

carácter patrimonial y sucesorio (Culaciati, 2015; Pérez Angeles, 2018).  

 

Conviene analizar si esta medida tiene repercusiones en la justicia ecuatoriana. La 

exigencia de pruebas –muchas veces innecesarias- no solo satura el sistema judicial, sino que 
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también ocupa tiempo y recursos que bien podrían ser utilizados en asuntos más complejos y 

urgentes. (Núñez Dávila, 2021). Este panorama pone a los jueces en una posición en la que 

tienen que invertir esfuerzos significativos para resolver asuntos de índole privada, los cuales 

podrían ser bien gestionados al margen de los tribunales.  

 

Las audiencias, pericias, recursos y demás actuaciones que exige un divorcio con pruebas 

sobrecargan a los jueces y ralentizan los procesos. No solamente los procesos de divorcio, sino 

que también otros procesos de derecho de familia, porque mientras pueden ocupar el aparataje 

público para resolver casos prioritarios, como violencia infantil o la protección de derechos de 

niños, niñas y adolescentes, deben ocuparse de los divorcios que son temas de índole personal 

que solo les interesan a las partes involucradas (Jimenez Blanco, 2022).  

 

El modelo de divorcio incausado, también conocido como no-fault divorce, al ser 

implementado en otros países, ha dado resultados positivos porque elimina la necesidad de 

probar culpa o responsabilidad, fundamentándose únicamente en decisión de una o ambas partes. 

Ecuador podría tomar el buen ejemplo y permitir que se resuelvan casos más urgentes con 

prioridad, alineándose con estándares internacionales, colocando a la persona en el centro, y no a 

los procesos.  

 

Por ejemplo, en países como España, la posibilidad de divorciarse unilateralmente, sin 

necesidad de probar una causa ha sido vista como una medida eficaz para reducir los tiempos de 

espera en los tribunales y, a su vez, para minimizar conflictos entre las partes. Este sistema 

apunta a facilitar la terminación del matrimonio sin generar una carga innecesaria a los tribunales 

con disputas que, a menudo, no tienen impacto directo en el bienestar de las partes ni en la familia 

en su conjunto, de tal forma que los jueces puedan concentrarse en cuestiones de mayor 

relevancia social (Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 71-21-IN/25). Con el objetivo 

de evidenciar las diferencias normativas en el ámbito internacional, en el anexo 1 se presenta un 

cuadro comparativo.  

 

Por ello, al mirar lo que ha funcionado en otros países, es inevitable pensar en cuánto 

podríamos aliviar la angustia de quienes hoy enfrentan un proceso de divorcio en Ecuador. Al 
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exigir que se expongan aspectos íntimos de la vida conyugal en un juicio, se vulnera la esfera 

privada y se compromete la integridad emocional de quienes participan. Esta situación es 

particularmente grave en casos que involucran hechos delicados como la infidelidad o la violencia, 

ya que la recolección de pruebas en estos contextos puede resultar ofensiva, humillante o 

degradante. Eliminar la exigencia de probar una causa no solo aliviaría la carga del sistema 

judicial, también aliviaría el peso emocional que tantas personas llevan a cuestas al tener que 

exponer sus heridas en una sala de audiencias. Hacer más simple y humano este procedimiento 

significaría reconocer que detrás de cada caso hay historias, hay dolor, hay deseos legítimos de 

cerrar un ciclo sin ser juzgados, ni revictimizados. En un Estado que se rige por principios 

constitucionales, donde la dignidad humana es un pilar fundamental, este tipo de procedimientos 

resulta contrario al respeto a su autonomía y derechos fundamentales (Pedraza Calderón y 

Vizcaíno López, 2020). 

 

No es secreto que la sociedad latinoamericana aún se atraviesa estructuras machistas 

marcadas por la desigualdad de género. Para las mujeres, la exigencia probatoria en los divorcios 

es una barrera mucho más difícil de superar, debido a que viven en entornos donde dependen 

totalmente de sus parejas, ¿cómo prueban los maltratos constantes, aquellos que no dejan 

marcas, pero sí profundas heridas psicológicas? ¿cómo reunir pruebas si el miedo es la principal 

prisión? A esto se suma que el sistema judicial es poco confiable y costoso, lo que acaba con las 

esperanzas de aquellas mujeres que no poseen los recursos para enfrentar un proceso de esta 

naturaleza. Es así como se mantienen atrapadas en vínculos tóxicos semejantes a una condena, 

en los que perdieron su libertad. Permitir el divorcio incausado significaría un paso hacia la 

garantía de sus derechos y hacia el empoderamiento femenino en el país (Carmona Brenis, 

2018).  

 

Mediante el pronunciamiento 71-21-IN/25, de febrero de 2025, la Corte Constitucional 

desestimó la acción dirigida en contra del artículo 110 del Código Civil, en el que se regula el 

divorcio por causales. Según el criterio del máximo órgano constitucional, la forma en la que 

actualmente se están llevando a cabo los divorcios no infringe derechos como el de libre 

desarrollo de la personalidad, a la intimidad, ni a la protección del núcleo familiar. La Corte 
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sostuvo que le corresponde al legislador establecer las condiciones jurídicas para la disolución 

del matrimonio. 

 

Aunque la Corte respalda la normativa actual aludiendo que forma parte de la potestad 

legislativa que tiene la Asamblea Nacional, aquella postura deja de lado las consecuencias que 

puede tener en la vida de las personas. No solo por una cuestión de leyes, sino por el hecho de 

que ciertas normas dificultan el efectivo goce de derechos fundamentales. Desde este punto de 

vista, es posible advertir al menos tres vulneraciones relevantes, que deberían ser revisadas en el 

marco de un Estado de derechos y justicia como el ecuatoriano.  

 

En primer lugar, se encuentra la afectación al derecho a la autonomía personal y a la libre 

autodeterminación. El argumento de la Corte de que “quienes optaron por casarse lo hicieron 

conociendo las reglas de su terminación” (Corte Constitucional del Ecuador, 2025, p. 13) resulta 

problemático. El ejercicio del derecho al matrimonio no debería limitar el derecho a la 

autodeterminación futura. En muchas ocasiones, las circunstancias personales y sociales de los 

cónyuges cambian, lo que hace inviable o perjudicial la permanencia en el vínculo matrimonial. 

Exigir que una persona justifique judicialmente su deseo de divorciarse, constituye una carga 

excesiva que vulnera el pleno ejercicio de la autonomía personal (Núñez Dávila, 2021). 

 

Como segundo aspecto relevante podemos destacar la exposición pública de los hechos 

íntimos que motivaron ese deseo de divorciarse, lo que constituye una vulneración al derecho a 

la intimidad personal y familiar de las partes involucradas. Uno de los requisitos dentro de un 

divorcio contencioso es demostrar mediante la reproducción de pruebas la causal invocada, lo 

que implica volver a vivir aquellos momentos de humillación, maltratos o vejaciones que están 

motivando la separación. Esto no solo se convierte en una revictimización, sino que al requerir 

presencia de testigos y celebrarse audiencias públicas, expone detalles sumamente íntimos ante 

terceros. Aunque la Corte Constitucional en su sentencia No. 71-21-IN/25 de la Corte 

Constitucional del Ecuador (2025), reconoce la necesidad de garantizar la confidencialidad en 

este tipo de procesos, dicho pronunciamiento no ha sido suficiente para que los legisladores 

impulsen reformas para proteger este derecho. 
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Otra vulneración relevante del sistema causalista es como afecta la celeridad de los 

procesos y el acceso rápido y ágil a la justicia. Al tratarse de personas que tienen emociones por 

el otro, se pierde objetividad, por ello los procesos de divorcio deberían resolverse con 

sensibilidad, sin embargo, al tener que asistir ante un juez y probar una causal lo convierte en un 

tramite extenso y desgastante. Este tipo de juicios no solo disputa bienes materiales, también se 

discuten sentimientos y frustraciones. Las partes en lugar de concentrarse en reordenar sus vidas 

luego de la separación, deben ocupar tiempo y energía en recopilar pruebas para acusar al que en 

un momento fue su compañero de vida, como si se tratase de un enemigo. Precisamente por estas 

razones es que países como México y Argentina optaron por eliminar el requisito de probar una 

causa, obteniendo resultados satisfactorios en términos de eficiencia judicial para la disolución 

del matrimonio (Alonso, 2020; Culaciati, 2015). 

 

Por otro lado, aunque los principios del control constitucional exigen analizar la 

proporcionalidad en las medidas que limitan derechos, la sentencia no hace ese análisis. Toda 

restricción a los derechos fundamentales es legitima siempre y cuando persiga un fin 

constitucional válido y busque defender bienes jurídicos de igual o mayor valor (Jimenez 

Blanco, 2022). En este caso, no se ha justificado que la exigencia de pruebas es -proporcional- 

una forma adecuada para proteger la estabilidad del matrimonio.  

 

La Corte no explica porqué principios como seguridad jurídica e igualdad entre cónyuges 

tendría que estar por encima de la libertad individual. Deja la duda sobre si es proporcional que 

una persona esté obligada a probar su desamor y a permitir que el Estado revise cuestiones de su 

vida privada para que le permita divorciarse. Esta situación aleja al derecho de su rol de garante 

y protector, y lo convierte en un control moral, que perpetua un modelo de justicia que no 

protege, sino impone.  

 

Desde una perspectiva empírica y de análisis comparado, la decisión adoptada por la Corte 

Constitucional del Ecuador ignora las tendencias internacionales orientadas hacia la 

desjudicialización del divorcio. La evidencia recogida en distintos estudios demuestra que la 

supresión del requisito probatorio no compromete la estabilidad de la institución matrimonial; por 

el contrario, contribuye a una resolución más ágil, menos adversarial y más respetuosa de los 
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derechos fundamentales de las partes (Alonso, 2020; Culaciati, 2015; Jiménez Blanco, 2022). Para 

una mayor ilustración del panorama comparado, a continuación, se presenta un cuadro en el que 

se detalla desde cuándo ha sido regulado el divorcio incausado en distintos países: 
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País 

 

Regulación del divorcio 

incausado 

 

Requisitos principales 

 

México 

 

Permitido desde 2008 

 

Basta la solicitud unilateral de uno de los 

cónyuges 

 

Argentina 

 

Permitido desde 2015 

 

Se requiere una propuesta sobre alimentos y 

bienes, pero no justificar una causa 

 

España 

 

Permitido desde hace 

varias décadas 

 

Puede solicitarse tras 3 meses de matrimonio, 

sin necesidad de causal 

 

Ecuador 

 

No permitido aún 

 

Se exige probar una causal en juicio contencioso 

Fuente: Elaboración propia con base en Alonso (2020), Culaciati (2015), Jiménez Blanco (2022) y Código Civil Ecuatoriano. 

 

En el cuadro sub-examine vemos reflejada la evolución legislativa de países como 

México, Argentina y España, que optaron por procesos de divorcio ágiles y menos 

confrontativos, en los que el Estado no interviene en la intimidad de sus ciudadanos. 

En Ecuador, si bien tenemos una legislación bastante protectora y permisiva, la opción de 

desjudicializar el divorcio aun se encuentra limitada a los casos en que es por mutuo 

consentimiento ante notario público. Siempre que, no hayan hijos dependientes de por medio y 

en caso de que existan, la situación de tenencia, pensiones alimenticias y tenencia, debe estar 

previamente resuelta. 
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Esta modalidad excluye directamente a quienes no pueden costear los gastos notariales y 

a aquellos que no hayan logrado llegar a un acuerdo, por lo que la única alternativa disponible es 

acudir ante un juez y probar una de las causales establecidas en el artículo 110 del Código Civil. 

Cuando el núcleo del problema -analizado en el presente ensayo- es precisamente tener esa carga 

probatoria.  

 

Un contrato de naturaleza civil, puede ser disuelto tanto por mutuo acuerdo, como por 

decisión unilateral de una de las partes, por supuesto que, con su debida penalidad En ese mismo 

orden de ideas, el matrimonio, como contrato solemne, debería poder ser disuelto sin expresión 

de causa alguna. El Estado no debería ser un juez de la vida privada de las personas. Según el art. 

66.20 de la CRE eso vulnera el derecho a la privacidad y vida familiar, y convierte al sistema de 

justicia en un espacio de exposición, completamente innecesario. Aunque la Corte ha reconocido 

esta situación y ha sugerido al legislador que ocupe medidas que garanticen la confidencialidad 

en estos procesos, lo cierto es que, mientras subsista la exigencia de prueba, la intromisión en la 

vida privada seguirá siendo una realidad estructural. 

 

La Corte adopta una postura formalista y omite la aplicación de principios como el de 

aplicación más favorable para el individuo, previsto en el sistema interamericano de derechos 

humanos. Se concentra en los límites de su propia competencia, en lugar de promover una 

interpretación evolutiva que armonice con estándares internacionales. Limita su propia capacidad 

de orientar al derecho y se centra en la idea de que el legislador es el único llamado a realizar un 

cambio. Y este tema no es una cuestión de competencia, va mucho más allá de lo técnico. Se 

trata del tipo de ordenamiento jurídico que queremos, si aquel que limite nuestra libertad, o uno 

que atienda nuestras necesidades y las respete.  

 

Es urgente que en Ecuador demos el gran paso hacia un divorcio incausado. Reformar el 

Código Civil para que ya no existan pruebas en los divorcios no es solo un cambio de 

procedimiento, es también una liberación de prejuicios, es un camino hacia la libertad y dignidad 

humana. Este cambio Permitir que cualquier conyuge pueda solicitar el divorcio sin prueba, 

garantizaría procesos más ágiles, accesibles y menos invasivos, eliminando la necesidad de 

exponer aspectos privados en audiencias judiciales (Núñez Dávila, 2021). 
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Resulta incongruente que en un Estado en el que se reconoce la autonomía de la voluntad, 

las partes tengan que probar las razones por las cuales desean disolver el vínculo matrimonial; y, 

esperar a que el juez valore y acepte aquella decisión. Si lo que se pretende es que la reforma 

tenga un verdadero alcance, entonces es necesario replantear el modo en cómo se concibe el 

divorcio. Si el matrimonio es un trámite administrativo, que sólo requiere la aceptación libre y 

voluntaria de las partes ante un funcionario público del Registro Civil, su disolución debería 

seguir el mismo norte. Lo razonable sería que se establezca un procedimiento totalmente 

desjudicializado, en el que la sola expresión de una de las partes sea suficiente para iniciar el 

trámite de divorcio y que dentro de un plazo razonable -de al menos tres meses-, pueda 

inscribirse y ser válido sin requerir una sentencia judicial.  

 

En el anexo 2 se presenta una propuesta de reforma respecto a la legislación que regula el 

divorcio, mientras que en el anexo 3, consta un modelo de formulario diseñado para el efecto. La 

revisión de ambos documentos nos deja ver cómo favorecería una medida de este tipo a reducir 

la carga procesal en los juzgados, para que un divorcio pase de ser una pesadilla judicial a un 

simple trámite administrativo ágil, accesible y respetuoso de la vida privada. Su implementación 

ayudaría a optimizar recursos no solo para las partes, sino también al propio sistema de justicia, 

fortaleciendo la eficacia institucional, lo que constituye un gran avance en materia de protección 

de derechos (Jiménez Blanco, 2022). En lugar de invertir tiempo y energía en procesos largos y 

desgastantes, las partes pueden ocuparse en reconstruirse emocional y personalmente, destinando 

esa energía en la protección psicológica de la familia y de los hijos si es que hubiere.  

 

Al hablar de divorcio sin causa, no estamos hablando del fin de la familia, sino de un 

cambio de perspectiva de cómo el Estado acompaña a quienes atraviesan una separación. No se 

trata de promover los divorcios, sino de implementar un modelo sin culpa, haciendo que la ley 

sirva para facilitar procesos, no para volverlos más complejos. No se trata de copiar modelos 

extranjeros, es un hecho que nuestra realidad social ha cambiado, así mismo, nuestra legislación 

debe avanzar y modernizarse. Proteger a la familia también es permitir separaciones dignas, 

accesibles y respetuosas con la intimidad de las personas.  
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Conclusión 

 

Exigir pruebas en los divorcios contenciosos no es solo un formalismo legal: es una 

herida abierta en el cuerpo institucional del derecho ecuatoriano. El hecho de obligar a una 

persona a justificar judicialmente por qué no quiere continuar en una relación implica desconocer 

la voluntad personal para decidir sobre su propio proyecto de vida. Convierte una decisión intima 

en una disputa pública, generando una revictimización innecesaria.  

 

El análisis realizado en este ensayo evidencia que mantener un sistema causalista se 

contrapone a los estándares modernos de derechos humanos, además que no es concordante con 

la naturaleza garantista de nuestra Constitución. Atravesar una separación ya es doloroso, 

formalizarlo no debería ser más doloroso aún, pues implica tener que demostrar ante terceros que 

la relación fracasó. El fin del amor no debería tener que ser probado. Aunque existen casos en 

que el sentimiento continúa, pero el deseo de permanecer unidos no, y eso, debería bastar para 

que cada persona pueda cerrar ese ciclo con dignidad.  

 

Desde el análisis de la Sentencia 71-21-IN/25, se evidencia que el enfoque formalista que 

prioriza la configuración legislativa por encima de la protección efectiva de los derechos humanos, 

ha dejado sin resolver el conflicto de fondo. La Corte reconoce la existencia del problema, pero se 

limita a exhortar al legislador a que tome acción. Mientras tanto, miles de personas siguen 

obligadas a contar su vida ante un tribunal para poder comenzar de nuevo. 

 

Este modelo afecta mucho más a las mujeres, que siguen enfrentándose a las 

consecuencias de vivir -o sobrevivir- en una sociedad patriarcal, en la que tienen que probar 

situaciones vergonzosas como maltratos físicos e infidelidades, para que su decisión tenga valor 

ante un juez. Algunas ni siquiera cuentan con independencia económica, lo que las ata a 

relaciones insostenibles, por lo oneroso que puede resultar un divorcio; más aún, cuando son 

dependientes económicamente por sus esposos. 

 

Permitir el divorcio sin expresión de causa, les devolvería a todas las personas, sin 

distinguir género, la posibilidad de decidir libremente sobre sus vidas. No se trata de convertir al 
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divorcio incausado en un privilegio para mujeres, sino que es el reconocimiento de la falta de 

igualdad de condiciones al momento de justificar estos aspectos de sus vidas. Los hombres, por 

su parte, también se ven atrapados en un modelo que lejos de darles paz, prolonga el conflicto en 

medio de documentos probatorios, con procesos judiciales lentos y costosos.  

 

La experiencia internacional nos ha demostrado que el camino hacia un divorcio 

incausado no destruye al matrimonio, se conoce que en México, Argentina y España, mas bien se 

reforzó la voluntad de permanecer en el vínculo, porque el hecho de permanecer casado se 

convirtió en una elección libre y no en una obligación. Permitir que un matrimonio se disuelva 

con libertad, garantiza que nadie permanezca en una relación por miedo, por burocracia o por 

falta de pruebas. 

 

En un Estado de derechos –como el nuestro-, la justicia no puede quedarse en letra 

muerta. El derecho debe ser una herramienta de respaldo, no un obstáculo que obligue a sostener 

las relaciones, con la excusa de tener que presentar pruebas. Los derechos están para ampararnos, 

protegernos y permitirnos vivir una vida digna, no para frenar nuestras decisiones.  

 

El presente ensayo no se limita a proponer una reforma de ley, es una invitación a revisar 

nuestra perspectiva sobre el amor, la separación y la autonomía. De dejar de juzgar a quienes 

desean irse y elegir una vida distinta. Dejar de romantizar el “juntos para siempre” porque en el 

mundo contemporáneo ya no sucede, y cuando sucedía, se sacrificaban muchas cosas. Y no se 

trata de tomar “el proyecto de vida juntos” con ligereza, consiste en soltar con respeto cuando ya 

no funciona ese compromiso. 

 

Hoy casarse es mas parecido a asociarse para compartir un proyecto en común, pero 

como toda sociedad, si los objetivos dejan de coincidir puede disolverse. El derecho no puede 

quedarse estático en una sociedad que está evolucionando. Las normas deben coincidir con el 

deseo de equidad y libertad de esta generación.  

 

América latina está atravesando por un cambio en derecho de familia, varios países de la 

región han introducido el divorcio incausado en su legislación, con efectos positivos. En la 
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mayoría de ordenamientos contemporáneos, el Estado ya no tiene un rol tutelar en el que el juez 

“permite” el divorcio, más bien evoluciona de un modelo paternalista, hacia un sistema 

garantista, en el que se reconoce el libre albedrío como principio rector. Se aleja del control 

sobre las personas, hacia la protección de sus derechos. Con lo que no solo se modernizan las 

normas, sino que también el pensamiento jurídico. 

 

Implementar una reforma como la que se presenta en este ensayo no sería suficiente, si no 

tiene un acompañamiento integral en el plano psicológico, jurídico y social. Especialmente en el 

caso de mujeres, quienes requieren especial atención para caminar hacia la equidad. En ciertos 

sectores sociales todavía persisten creencias que limitan su capacidad de tomar decisiones libres. 

Por ello, superar estas estructuras es un esfuerzo doble, no sólo tienen que superar la 

dependencia económica y emocional, sino también, tienen que desmontar temores infundados 

como el de perder a sus hijos por solicitar el divorcio, producto de la desinformación y el 

desconocimiento de leyes dentro de un sistema que históricamente no ha favorecido su 

autonomía.  

 

El divorcio incausado no debilita el matrimonio, es una expresión del amor como un acto 

de elección libre. Separarse sin tener que justificarlo es reconocer también, el derecho a volver a 

empezar. La justicia no debería obligar a quedarse, sino brindar la oportunidad de que cada 

individuo pueda partir con dignidad, eso es lo que un sistema garantista como el nuestro está 

llamado a proteger.  
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Anexo 1. 

 

País Regulación del divorcio 

incausado 

Requisitos principales Observaciones 

Argentina Código Civil y 

Comercial de 2015. 

Debe existir acuerdo respecto a la situación de los hijos. 

No es necesario presentar pruebas.  

 

México Permitido desde la 

reforma de 2008 al 

Código Civil del Distrito 

Federal. 

Puede ser unilateral. 

Demostrar que llevan al menos 1 año de casados. 

Un cónyuge puede pedir el divorcio sin expresión de causa.  

 

España Regulado en el Código 

Civil español. 

Puede ser de mutuo acuerdo o contencioso. 

No requiere prueba. El único requisito es acreditar que 

tienen al menos tres meses de casados. 

Ya existe desde hace varios años. 

Chile No existe el divorcio 

incausado en su 

legislación actual. 

Hay que probar causales o periodo de separación de al 

menos 1 año si es mutuo acuerdo o 3 años si es unilateral. 

Hay propuestas de reforma para que 

se incorpore el divorcio incausado. 

Ecuador No regulado, ya que la 

Corte Constitucional 

ratificó la validez del 

divorcio por causales 

(Sentencia 71-21-IN/25). 

Se deben probar las causales establecidas en el Código 

Civil. 

 

No reconoce el divorcio incausado. 

*Elaboración propia basada en Alonso (2020), Culaciati (2015), Jiménez Blanco (2022), Naranjo Riera (2019) y Corte Constitucional del Ecuador (2025).. 
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Anexo 2 

Reformas Propuestas 

1. Reforma al artículo 110 del Código Civil ecuatoriano 

Texto actual: 

“Art. 110.- Son causas de divorcio: [...]” (continúa con las causales)  

Texto propuesto: 

“Art. 110.- El divorcio podrá ser solicitado por uno o ambos cónyuges sin necesidad de invocar ni 

probar una causal específica. Bastará con la manifestación de voluntad expresa y libre de 

cualquiera de las partes para iniciar el procedimiento de disolución del vínculo matrimonial.” 

 

2. Incorporación de un nuevo artículo sobre el procedimiento del divorcio 

incausado  

Artículo nuevo sugerido: 

“Art. XXX.- El divorcio incausado podrá tramitarse por vía judicial, notarial o ante el Registro 

Civil, conforme las siguientes reglas: 

a) Ante notario público o ante el Registro Civil, cuando no existan hijos menores de 

edad o dependientes, ni exista controversia sobre los bienes comunes. 

b) Ante notario público o ante el Registro Civil, cuando existan hijos menores de 

edad o con discapacidad pero su situación ya haya sido previamente regulada. 
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En todos los casos, bastará la manifestación de voluntad de uno de los cónyuges para iniciar el 

procedimiento. La disolución del vínculo tendrá efectos a partir de su inscripción en el Registro 

Civil.” 

3. Reformas complementarias a la Ley Notarial (Artículo 18, numeral 22)  

Texto propuesto: 

“22.- Tramitar el divorcio incausado o por mutuo consentimiento, incluso cuando existan hijos 

menores de edad o bajo su dependencia, siempre que exista una resolución judicial o acta de 

mediación que regule los aspectos relativos a su cuidado, régimen de visitas y pensión alimenticia. 

En todos los casos, bastará con la manifestación de voluntad de uno o ambos cónyuges para iniciar 

el trámite notarial.” 

4. Adición de disposición en la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles 

Nuevo artículo sugerido: 

“Art. XX.- El Registro Civil podrá tramitar el divorcio incausado a solicitud personal de uno o 

ambos cónyuges. Para estos efectos, los funcionarios del Registro Civil deberán verificar: 

a) La identidad de los solicitantes.  

b) Que estén debidamente casados. 

c) Que se encuentre regulada la situación de los hijos menores o dependientes.  

Verificados los requisitos, debe procederse con la inscripción del divorcio, sin necesidad de 

intervención judicial”. 
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Anexo 3 

Modelo de Formulario de solicitud de divorcio incausado ante el Registro Civil: 

SOLICITUD DE DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD  

UNILATERAL O BILATERAL 

(Art. XXX del Código Civil Reformado)  

DATOS DEL/LOS SOLICITANTE/S: 

Primer Cónyuge 

Nombres y Apellidos:   

Cédula de Identidad:   

Fecha de nacimiento:   

Nacionalidad:   

Domicilio:   

Correo electrónico:   

Teléfono:   

 

Segundo Cónyuge (si comparece) 

Nombres y Apellidos:   

Cédula de Identidad:   

Fecha de nacimiento:   

Nacionalidad:   

Domicilio:   

Correo electrónico:   

Teléfono:   

 

DATOS DEL MATRIMONIO: 

Fecha de celebración del matrimonio:   
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Número de acta y tomo del Registro Civil:   

Lugar de celebración del matrimonio:   

 

DECLARACIÓN: 

 Declaro bajo juramento que deseo disolver el vínculo matrimonial vigente mediante 

divorcio incausado, sin necesidad de expresar causal, de forma: 

▪ Unilateral, compareciendo solo una de las partes. 

▪ De común acuerdo. 

 

 Declaro que no hay hijos menores de edad o dependientes.  

 

 Declaro que la situación de los hijos menores ya ha sido resuelta.  

 

 Declaro que no existen bienes en disputa de la sociedad conyugal. 



  
 

 

 

 
 

 

 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 
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derecho a divorciarse sin prueba de culpa: Una perspectiva constitucional de la exigencia 
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